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En el presente artículo se analizará la regulación del recurso de reposición desde la óptica de los di-
ferentes órdenes jurisdiccionales en los que este medio de impugnación puede ser utilizado, el orden 
contencioso-administrativo, el civil y el penal.
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EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN VÍA CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA

La regulación del recurso de repo-
sición en la jurisdicción contencioso-
administrativa se contiene en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (en adelante, LJCA), en 

cuyo articulado se hace referencia 
indistintamente a él con los términos 
“recurso de reposición” y/o “recurso 
de súplica”, debiendo tenerse en cuen-
ta que, tal y como dispone la Disposi-
ción Adicional octava de la LJCA, “las 
referencias en el articulado de esta Ley 
al recurso de súplica se entenderán he-
chas al recurso de reposición”.

Tradicionalmente se distinguía 
entre recurso de reposición y de 
súplica, aunque ambos tenían 
idéntica naturaleza, diferencián-
dose únicamente por razón del 
órgano que había dictado la re-
solución contra la que se dirigía, 
al que le correspondía conocer 
del recurso –en el caso del re-
curso de reposición, resolucio-
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nes de órganos unipersonales; 
y en el caso del recurso de súplica, 
resoluciones de órganos colegiados-. 
No obstante, tal diferencia a día de 
hoy no existe a la vista de lo dispues-
to en la Disposición Adicional octava 
de la LJCA, cuyo contenido ha sido 
anteriormente transcrito.

El recurso de reposición en 
vía contencioso-administrativa 
constituye un medio de impug-
nación de naturaleza judicial 
que puede interponerse contra 
resoluciones procesales frente 
al mismo órgano que las dictó, 
y cuya resolución corresponde a 
este mismo órgano.

Según se recoge en la misma 
LJCA, el recurso de reposición 
puede interponerse tanto frente 
a providencias y autos, dictadas 
por el Juez o Magistrado, como 
frente a resoluciones del Letrado 
de la Administración de Justicia 
o Letrado Judicial (anteriormente 
denominado Secretario Judicial).

En este punto resulta relevante 
citar la Ley 13/2009, de 3 de no-
viembre, de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la 
nueva Oficina judicial (en adelante, 
Ley 13/2009), que fue dictada con el 
objetivo de mejorar el servicio públi-
co que constituye la Administración 

de Justicia, acometiendo para ello 
una minuciosa reforma horizontal de 
las leyes reguladoras de las diversas 
jurisdicciones.

Con la Ley 13/2009, se distingue 
entre aquellas resoluciones proce-
sales que deben dictarse necesaria-
mente por Jueces o Magistrados, y 

“El artículo 87.3 de la LJCA establece una 
excepción al requerir que, previamente a 
interponer recurso de casación frente a un 
auto, será preceptiva la interposición de 
recurso de reposición contra el mismo”
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“La interposición de un recurso de 
reposición civil contra una resolución no 
impide que ésta despliegue sus efectos, 
con lo cual no es posible realizar actos 
contrarios al sentido expresado en la 
resolución impugnada”
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las que deberán dictarse por Letra-
dos Judiciales, otorgando competen-
cia a estos últimos en todos aquellos 
trámites en los que las decisiones 
procesales a adoptar no afecten ni 
puedan afectar a la función estricta-
mente jurisdiccional (exclusivamen-
te atribuida a los Jueces y Tribuna-
les).

Asimismo, con la reforma operada 
por la Ley 13/2009, se instauró un 
nuevo régimen de recursos contra las 
resoluciones procesales del Letrado 
Judicial, y ello tanto en la Ley de En-
juiciamiento Civil (de carácter suple-
torio en la jurisdicción contencioso-
administrativa), como en la LJCA. 
Este nuevo régimen reconoce al 
Letrado Judicial la competencia 

para resolver el recurso de repo-
sición interpuesto contra sus re-
soluciones, mediante un decreto 
que resulta irrecurrible, además 
de instaurar el novedoso recurso 
de revisión contra sus resolucio-
nes, que es resuelto por el Juez o 
Tribunal competente.

De esta manera, el legislador pre-
serva para los Jueces y Tribunales 
la función de dirección del proceso 
y transfiere a los Letrados judiciales 
competencias consistentes principal-
mente en la emisión de resoluciones 
para impulsar la ordenación formal y 
material del procedimiento, así como 
la función de resolver los recursos 
que se interpongan frente a sus pro-
pias resoluciones.

Apuntada esta cuestión, el recur-
so de reposición en vía contencioso-
administrativa puede interponerse 
tanto frente a algunas resoluciones 
dictadas por Jueces y Tribunales 
(Providencias y Autos), como frente 
a las resoluciones dictadas por los 
Letrados Judiciales, y en cada caso lo 
resolverá el órgano que dictó la reso-
lución recurrida.

Debemos continuar realizando 
una distinción con arreglo al tipo de 
resolución contra la que se interpon-
ga el recurso:

Recurso de reposición contra 
Providencias y Autos

En primer lugar, el recurso de 
reposición frente a providencias y 
autos, no puede interponerse en los 
siguientes supuestos excepciones, 
contra: 

1. Las providencias y autos 
susceptibles de apelación o ca-
sación, de conformidad con el 
artículo 79.1 de la LJCA. Sin em-
bargo, debe tenerse en cuenta que 
el artículo 87.3 de la LJCA esta-
blece una excepción al requerir 
que, previamente a interponer 
recurso de casación frente a un 
auto, será preceptiva la interpo-
sición de recurso de reposición 
contra el mismo.

2. Las resoluciones expresa-
mente exceptuadas del mismo re-
curso en la Ley, de conformidad 
con el artículo 79.2 de la LJCA, 
frente a las que tampoco cabe 
recurso de reposición, y que son 
las siguientes:

•	 La providencia por la que se so-
mete a consideración de las par-
tes cuestiones no apreciadas por 
éstas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 32.2 de la 
LJCA.
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“El artículo 238 bis LECrim establece que 
contra todas las diligencias de ordenación 
dictadas por los Secretarios judiciales podrá 
ejercitarse ante ellos mismos recurso de 
reposición, y también cabe la reposición 
contra los Decretos que dicten, excepto 
cuando la Ley prevea el acceso directo a la 
revisión”

•	 El auto de fijación de cuantía, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 40.4 de la LJCA.

•	 El auto de admisión del recurso de 
apelación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 85.2 de la 
LJCA.

•	 El auto denegando el emplaza-
miento de las partes en la casa-
ción, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 de la 
LJCA.

•	 La providencia en la que se ten-
ga por preparado el recurso de 
casación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 93.6 de la 
LJCA.

•	 Los autos que resuelvan sobre 
medidas provisionalísimas, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 135 de la LJCA.

•	 El auto de planteamiento de la 
cuestión de ilegalidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artí-
culo 123.1 de la LJCA.
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3. Los autos que resuelvan 
recursos de reposición y aclara-
ción, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 79.2 de la 
LJCA.

Respecto del órgano al que corres-
ponde la resolución de este recurso, 
como se ha indicado, conocerá del 
mismo el órgano jurisdiccional que 
dictó la resolución recurrida.

Respecto del plazo para su 
interposición, el recurso de re-
posición se podrá interponer en 
el plazo de cinco días hábiles a 
contar desde el siguiente al de 
la notificación de la resolución 
impugnada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 79.3 
de la LJCA. Esta interposición dará 
lugar al traslado por parte del Secre-
tario Judicial (o Letrado Judicial) de 

las copias del propio escrito de recur-
so a las demás partes, para que en el 
término de cinco días hábiles, aqué-
llas puedan impugnarlo si lo estiman 
conveniente. Transcurrido dicho pla-
zo, el órgano jurisdiccional resolverá 
mediante auto dentro del tercer día.

Téngase en cuenta que la inter-
posición del recurso de reposi-
ción no suspenderá la eficacia de 
la resolución impugnada, la cual 
se llevará a efecto, salvo que el 
órgano jurisdiccional, de oficio o 
a instancia de parte, acuerde lo 
contrario.

Recurso de reposición contra 
resoluciones del Letrado de la 
Administración de Justicia (antes 
Secretario Judicial)

En segundo lugar, la interposición 

del recurso de reposición cabe 
asimismo contra las diligencias de 
ordenación y decretos no definitivos 
dictados por el Letrado Judicial. Este 
recurso se interpondrá ante el mis-
mo, salvo en los casos en que la Ley 
prevea recurso directo de revisión. 

Respecto del plazo para su 
interposición, se interpone en 
el plazo de cinco días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la 
notificación de la resolución im-
pugnada. En caso de no cumplirse 
los requisitos establecidos, se inad-
mitirá mediante decreto recurrible 
en revisión.

En cuanto a su tramitación, 
una vez interpuesto el recurso, el 
Letrado Judicial da traslado de 
las copias del escrito a las par-
tes por término de 3 días, a fin 
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de que puedan impugnarlo si lo 
estiman conveniente. Transcurri-
do dicho plazo, el Letrado resolverá 
mediante decreto dentro del tercer 
día, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 102 bis.1 de la LJCA. 
Contra este decreto no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio de la posibilidad 
de reproducir la cuestión al recurrir 
la resolución definitiva.

EL RECURSO DE REPOSICION 
EN LA JURISDICCION CIVIL

Con la promulgación de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 1/2000 (en 
adelante, LEC), el legislador esta-
bleció –a diferencia del disperso ré-

gimen anterior de la Ley de enjuicia-
miento civil de 1881- una depurada 
regulación sistemática del régimen 
de los recursos en el orden jurisdic-
cional civil, que desarrolló en el Tí-
tulo IV del Libro II.

Cabe apuntar una pequeña obje-
ción a este esfuerzo organizativo: su 
ubicación dentro del libro II –dedi-
cado a los Juicios Declarativos- es 
poco afortunada, ya que el régimen 
de recursos no es aplicable solo a 
éstos, sino que como es obvio se 
extiende también a la ejecución for-
zosa, las medidas cautelares y los 
procesos especiales, de modo que 
hubiera sido preferible su incardina-
ción en el libro I que trata las dis-

posiciones generales de los Juicios 
Civiles.

Se decantó también el legislador 
por la concepción doctrinal que no 
distingue entre recursos propiamen-
te dichos (es decir, aquellos que se 
dirigen a un órgano jurisdiccional 
distinto- superior jerárquicamente- a 
aquel que dictó la resolución que se 
impugna, también llamados “devolu-
tivos”) y remedios (que son los que 
se impugnan para ser resueltos por 
el mismo órgano que dictó la resolu-
ción impugnada, también llamados 
“no devolutivos”), confiriendo a unos 
y otros la denominación de “recur-
so”.
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Dentro del régimen de los recur-
sos nos encontramos, en el artículo 
451 y siguientes de la LEC, con la 
regulación legal del recurso de repo-
sición.

Visto su desarrollo normativo, el 
recurso de reposición debe consi-
derarse un recurso “no devolutivo”, 
por cuanto que -como acabamos de 
señalar-, la impugnación de la reso-
lución del juzgado mediante el mis-
mo será resuelta por el mismo órga-
no judicial que la dictó. Desde esta 
perspectiva, una parte de la doctrina 
lo consideraría un remedio, como 
acabamos de ver.

Por otro lado, se trata de un re-
curso de naturaleza procesal en la 
medida en que su interposición apli-
ca exclusivamente a la impugnación 
de resoluciones interlocutorias, que 
son aquellas a través de las cuales se 
dirige o tramita el proceso sin afec-

tar al fondo sustantivo o material del 
asunto que se debe juzgar.

En cuanto a las resoluciones sus-
ceptibles de impugnación a través de 
este recurso, se hace preciso -con 
carácter previo- recordar que el régi-
men inicial del recurso de reposición 
en la LEC venía únicamente dirigi-
do a la impugnación de resoluciones 
interlocutorias dictadas por el iudex; 
sin embargo, siendo que con la modi-
ficación de la LEC operada por la Ley 
13/2009 de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la 
Nueva Oficina Judicial (LeNOJ) se 
invistió al otrora Secretario Judicial 
–ahora Letrado de la Administración 
de Justicia- de ciertas facultades de 
orden no jurisdiccional anteriormen-
te ejercidas por los Jueces y Tribuna-
les, la LeNOJ también amplió el ám-
bito del recurso de reposición a las 
resoluciones interlocutorias dictadas 
por el Secretario Judicial.

Por tanto, tal y como establecen 
los apartados primero y segundo del 
artículo 451 de la LEC, por medio 
del recurso de reposición se im-
pugnan las diligencias de orde-
nación y decretos no definitivos 
del Letrado de la Administración 
de Justicia, salvo en aquellos 
casos en los que la ley prevea 
recurso directo de revisión, así 
como contra providencias y au-
tos no definitivos dictados por el 
órgano judicial.

Otra de las características del 
recurso de reposición es su ca-
rencia de efectos suspensivos, 
es decir, la interposición de un 
recurso de reposición contra una 
resolución no impide que ésta 
despliegue sus efectos, con lo 
cual no es posible realizar actos 
contrarios al sentido expresa-
do en la resolución impugnada, 
que se verá solo suspendida en 
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el caso de que el recurso sea es-
timado, confirmándose en caso 
contrario, tal y como establece 
el apartado tercero del artículo 
451.

En cuanto a su tramitación, esta-
blece el artículo 452 de la LEC, que 
el recurso de reposición se interpon-
drá –por escrito- dentro del plazo de 
5 días desde que se dictó la resolu-
ción que la parte del proceso no es-
tima ajustada a derecho. Por vía de 
excepción, resaltar el artículo 285 
LEC que establece un recurso de 
reposición contra la admisión o 
inadmisión de las pruebas, que 
se sustancia y resuelve oralmente 
en el mismo acto en el que dicha 
decisión judicial ha tenido lugar.

En ambos supuestos se dará tras-
lado del recurso a las demás partes 
personadas para que éstas puedan 
impugnarlo, si así lo desean, en el 
plazo de 5 días, transcurrido el cual, 
el órgano judicial o el Letrado de la 
Administración de Justicia resolverá 
lo que proceda, mediante Auto y De-
creto respectivamente.

La desestimación de los recur-
sos de reposición interpuestos 
contra resoluciones judiciales 
carece de recurso, salvo lo pre-
visto en el artículo 454 LEC en 
cuanto al recurso de queja, y sin 
perjuicio de la facultad de reproducir 
la cuestión en segunda instancia en 
el caso previsto en el art. 285 LEC si 
se formulare protesta.

Contra el Decreto desestimatorio 
del recurso de reposición emitido por 
el Letrado de la Administración de 
Justicia no cabe –en principio- recur-
so alguno. Su impugnación requiere 
que la cuestión se reproduzca en la 
primera audiencia ante el Tribunal y, 
si no fuera posible por el estado de 
las actuaciones, se puede solicitar 
dicha reproducción ante el Tribu-
nal, por escrito, antes de que se dic-
te resolución sobre el fondo. Como 
excepción, se habilita el recurso de 
revisión contra Decretos por los que, 
resolviendo un recurso de reposición, 
se ponga fin al proceso. También en 
aquellos casos en los que expresa-
mente lo prevea la ley.

Por último, se hace preciso recor-
dar, como dispone el artículo 453 



70   Economist & Jurist   

derecho
procesal

LEC, que dada la naturaleza proce-
sal del recurso, es preciso susten-
tar el recurso en la infracción 
de una o más normas procesales 
que se consideren infringidas. La 
carencia de alusión a la infracción de 
norma procesal se sanciona con la 
inadmisibilidad del recurso, que en 
fase decisoria se convierte en su des-
estimación.

EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
PENAL

La Ley 13/2009, de 3 de noviem-
bre, de reforma de la legislación pro-
cesal para la implantación de la nueva 
Oficina judicial da el mismo nombre 
a los recursos que caben contra las 
resoluciones del Letrado de la Admi-
nistración de Justicia:  recurso de re-
posición cuando se interpone ante el 

Letrado de la Administración de Jus-
ticia que dictó la resolución impug-
nada, con el fin de que sea él mismo 
quien reconsidere su decisión; o bien 
recurso de revisión cuando se trate 
de que sea el Juez o Tribunal quien 
decida la cuestión. Se denomina re-
curso de reposición aunque estemos 
en la vía contenciosa-administrativa, 
civil o penal.

Los Letrados de la Administración 
de Justicia pueden, en el ejercicio 
de sus funciones, dictar Diligencias 
de ordenación, cuando la resolución 
tenga por objeto dar a los autos el 
curso que la Ley establezca, o Dili-
gencias de constancia, comunicación 
o ejecución a efectos de reflejar en 
autos hechos o actos con trascenden-
cia procesal. Se llamará Decreto a la 
resolución que dicte el Secretario 
judicial cuando sea preciso o con-

veniente razonar su decisión, serán 
siempre motivados y contendrán los 
antecedentes de hecho y los funda-
mentos de Derecho en los que se 
base la subsiguiente parte dispositi-
va. Todas las resoluciones de los 
Letrados de la Administración de 
Justicia incluirán la mención de 
si son firmes o si cabe algún re-
curso contra ellas, con expresión 
del recurso que proceda, el órga-
no ante el que debe interponerse 
y el plazo para recurrir.

Los recursos en el procedimiento 
penal están regulados en los artículos 
216 y siguientes de la LECRIM. De 
entre todos los recursos que regula 
no menciona el recurso de reposición 
contra las actuaciones de los Letra-
dos de la Administración de Justicia 
de forma autónoma, sino que lo cita 
y desarrolla en el Capítulo II bajo la 
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rúbrica: Del recurso de revisión 
contra las resoluciones de los 
Secretarios Judiciales. En efecto, 
el artículo 238 bis establece que 
contra todas las diligencias de 
ordenación dictadas por los Se-
cretarios judiciales podrá ejerci-
tarse ante ellos mismos recurso 
de reposición, y también cabe 
la reposición contra los Decre-
tos que dicten excepto cuando 
la Ley prevea el acceso directo 
a revisión.

El recurso de reposición de-
berá presentarse por escrito au-
torizado con firma de letrado y 
expresará la infracción en que 
hubiere incurrido la resolución 
y nunca tendrá efectos suspensi-
vos. Las partes personadas y el Mi-
nisterio Fiscal tendrán un plazo co-
mún de dos días para presentar sus 
alegaciones, transcurrido el cual el 
Letrado de la Administración de Jus-
ticia resolverá sin más trámite.

Una cuestión importante y que 
ha suscitado mucho debate es la 
imposibilidad de recurrir el decreto 
del Letrado de la Administración de 
Justicia que resuelva el recurso de 
reposición.

El Pleno del Tribunal Constitu-
cional dictó la Sentencia número 58 
de 17 de marzo de 2016 en la juris-
dicción contencioso-administrativa 
y la nulidad e  inconstitucionalidad 
del primer párrafo del artículo 102 
bis.2 de dicha Ley. El fundamento 
fue que la ausencia de revisión por 

un Juez o Tribunal de algunas de las 
decisiones que recaen en exclusiva 
en los Letrados de la Administración 
de Justicia transgredía el derecho a 
la tutela judicial efectiva y el princi-
pio de exclusividad de la potestad ju-
risdiccional. Los juristas debatieron 
si era extrapolable esta sentencia al 
ámbito penal. La solución la ha dado 
el Auto de la Sala Segunda de la Au-
diencia Nacional de fecha 6 de junio 
de 2016 que considera que los efec-
tos de aquella Sentencia del Tribunal 
Constitucional no se pueden exten-
der a otros ámbitos, en concreto al 
art. 238 bis LECrim cuyo análisis 
estamos haciendo.

Por último una mención aparte 
merece el artículo 238 ter, tercer 
párrafo a la LEC sólo para la 
ejecución de pronunciamientos 
civiles y embargo, excluyendo 
la ejecución de las penas con 
contenido patrimonial. Y ello, por 
cuanto el plazo para recurrir es más 
amplio en la Ley civil, 5 días, que en 
la criminal, 3 días. Se entendió, por 
economía procesal la aplicación ínte-
gra de la LEC, que resulta además 
más beneficiosa. n

CONCLUSIONES

•	 El recurso de reposición es una figura impugnatoria que procederá en cada uno de los órdenes en los que cabe 
su utilización, bien el orden contencioso-administrativo, civil o penal, cuando concurran los requisitos expuestos 
y siguiendo el procedimiento y con los efectos descritos, debiendo atenderse en cada orden jurisdiccional a la 
regulación que de esta figura se ha expuesto
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derecho
procesal

Modelo de recurso de reposición contra una diligencia de ordenación del secretario judicial. 

AL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº […] DE […]

D. […], Procurador de los Tribunales, actuando en representación de […] según viene acreditado en los pre-
sentes autos, como mejor proceda en derecho por medio de la presente paso a formular recurso de reposición 
frente a la Diligencia de ordenación de fecha […] por la que […] fue notificada a esta parte el pasado […] 
basándola en las siguientes

ALEGACIONES

PRIMERO.- La diligencia de ordenación impugnada se estima que infringe lo dispuesto en el art. 206.2 de la 
LEC por cuanto la cuestión resuelta en dicha resolución hacía exigible un razonamiento expreso, atendida la 
complejidad de la cuestión procesal, por lo que debió adoptar la forma de decreto conforme dispone el citado 
art. 206.2.

La diligencia de ordenación recurrida se limita a resolver, sin ningún tipo de razonamiento, ni tan siquiera su-
cinto, lo cual deja a esta parte en una situación de absoluta indefensión a la hora de impugnar dicha resolución, 
al desconocerse los motivos que la sustentan.

SEGUNDO.- La diligencia de ordenación que ahora se recurre se acordaba […] y ello se estima que vulnera 
lo previsto en el artículo […], siendo fundamento de esta alegación […].

Es por ello que con fundamento en los arts. 451 y 452 LEC formulo el presente recurso de reposición, intere-
sando que se revoque la citada resolución y en su lugar se acuerde […].

Sobre la base de lo expuesto,

SUPLICO que tenga por presentado este escrito con la certificación del traslado previo a las demás partes 
teniendo por interpuesto recurso de reposición frente a la diligencia de ordenación dictada el día […] por el 
Secretario Judicial del Juzgado (o de la Oficina), solicitando que, tras la tramitación pertinente se deje la mis-
ma sin efecto, acordando en su lugar que […].

En […], a […], de […] del año […].

[…] (firma)
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Recurso de reposición ante la jurisdicción Contencioso-administrativa 

AL JUZGADO (AL JUZGADO CENTRAL) DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO/ A LA 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

D./Dña. […], Procurador/a de los Tribunales, actuando en nombre y representación de D./Dña. […], como 
tengo acreditado en los autos del recurso núm. […], como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que con fecha […] se me ha notificado […] de fecha […] por la que […]

Que entendiendo, dicha sea en términos de defensa, que el/la mismo/a no se ajusta a Derecho, vengo median-
te el presente escrito, en el término de cinco días establecido por el art. 79.3 de la Ley Jurisdiccional, a inter-
poner RECURSO DE REPOSICIÓN contra el/la mismo/a, recurso que se fundamenta en las siguientes.

ALEGACIONES

Primera: […] 

Segunda: […] 

Es por lo expuesto que al Juzgado/Sala

SUPLICO: Tenga por presentado este escrito y por interpuesto Recurso de Reposición contra […] y en virtud 
de lo expuesto y previos los trámites legales correspondientes dicte Auto revocando el/la mismo/a y declarando 
en su lugar […].

Es justicia que pido en […], a […] de […] de […].

Abogado        Procurador

Colegiado Núm. […]      Colegiado Núm. […]


